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SILAGOZA 

Cali, 28 de junio de 2023  
  
  

NOTIFICACIÓN POR AVISO ELECTRÓNICO 
 

               Ref.  IMPUGNACIÓN DE TUTELA – Auto Admisorio  
               Rad.  76001-31-03-003-2023-00085-02 

Accionante: Héctor Adolfo Castro  
Accionado:  Unidad Nacional de Protección y otro 
Ponente: CÉSAR EVARISTO LEÓN VERGARA 

 
La suscrita secretaría con la intención de NOTIFICAR a los vinculados dentro de la 
acción constitucional de la referencia Fundación Afro Colombia Joven -
FUNAFRO, dentro del asunto en referencia publica el siguiente 

 
AVISO 

 
Poniendo en conocimiento el contenido de la parte resolutiva de la providencia de 
fecha veintisiete (27) de junio de 2023 dentro del proceso constitucional de la 
referencia que a la letra dice: “Avóquese el conocimiento de la IMPUGNACIÓN DE 
TUTELA interpuesta por el señor HÉCTOR ADOLFO CASTRO, contra la decisión 
de instancia emitida por el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO de Cali, de 
fecha 24 de abril de 2.023. Notifíquese a través de Secretaría lo anteriormente 
dispuesto por el medio más rápido y eficaz al señor HÉCTOR ADOLFO CASTRO 
en calidad de accionante; a los accionados UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN, 
MINISTERIO DEL INTERIOR, AUGUSTO RODRÍGUEZ BALLESTEROS y 
JOHANA REYES MARCIALES y a los vinculados LEYDI CRISTINA CASTRILLÓN, 
EJÉRCITO NACIONAL DE COLOMBIA, PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN, DEFENSORÍA DEL PUEBLO, FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 
POLICÍA NACIONAL, FISCALÍA 324 LOCAL DE BOGOTÁ, FISCALÍA 61 DE CALI, 
FUNDACIÓN FUNAFRO, COMITÉ DE EVALUACIÓN DE RIESGO Y 
RECOMENDACIÓN DE MEDIDAS -CERREM, POLICÍA METROPOLITANA DE 
SANTIAGO DE CALI y ESTACIÓN DE POLICÍA LA SULTANA. Cumplido lo anterior, 
ingrese nuevamente al Despacho.    Notifíquese y cúmplase. FDO. MAGISTRADO. 
CÉSAR EVARISTO LEÓN VERGARA”. 
 
Nota: Tal publicación se hace en la página web de la Rama Judicial en el micrositio 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Civil. 
 
Atentamente,       

 
CLAUDIA EUGENIA QUINTANA BENAVIDES  

SECRETARIA SALA CIVIL 


